
INMOBILIARIA COANITA $. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Agosto 25 del 2.008 

Señora 

ANA BELEN SALAZAR LLOPART 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

COANITA S. A.; en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, siendo sus funciones las que 

constan en los Estatutos de ésta. Usted reemplaza a la señora Ana María Llopart Cueto, 

cuyo Nombramiento fue inscrito el 5 de septiembre del 2.002. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía INMOBILIARIA COANITA $. A. se constituyó mediante Escritura Pública 
que autorizo el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 26 de diciembre de 1.988, e inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de febrero de 

1.989. La compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante Escritura Pública 
que autorizo el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 16 de 

abril del 2.001, e inscrita en el Registro Mercantil, el 25 de junio del 2.001 

Atentamente, 

al) o Olaya 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designada según el Nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, Agosto 25 del 2.008 

ANA BELEN SALAZAR LLOPART 

C.L N* 0915511257 
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34



NUMERO DE REPERTORIO: 45.890 
FECHA DE REPERTORIO: 27/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:24 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA COANITA S.A., a favor de ANA BELEN 
SALAZAR LLOPART, a foja 103.440, Registro Mercantil número 
18.311. 

ORDEN: 45890 
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REVISADO P AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


